
 
 

 
Ana María de los Santos 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
 COMISIÓN DISCIPLINARIA 
SALA LPPD. 

120º CAMPEONATO URUGUAYO – “100 Año Club Atlético Cerro” 

 - COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA - 

LIGA PROFESIONAL DE PRIMERA DIVISIÓN 

TORNEO APERTURA 2023 – “Sr. Julio César Morales” 

RESOLUCIONES  - 22/02/2023 

 

Álvaro González 

La Luz Fútbol Club 

 

Injurias 

 

9.12 

 

Un partido 

Matías Aguirregaray 

Club Atlético Peñarol 

Injurias, 

desobediencias 

9.12, 

9.4 

 
Dos partidos 

Alcanza Balones 

La Luz Fútbol Club 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1  

Lit. a) 

 

Advertencia 

Parcialidad 

Club Atlético Peñarol 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1, Lit. b)- CD 

2 Lit. e) P. S. AUF 

 

Amonestación 

Parcialidad 

La Luz Fútbol Club 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1  

Lit. b) 

 

Amonestación 

Parcialidad 

Club Nacional de Football 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1 C.D. 

2 Lit. e) P. S. AUF. 

 

Amonestación 

Parcial identificado 

Club Nacional de Football 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

 

5, 14.1 C.D.  

(*) 

Se instruirá 

Nicolás Schiappacasse 

La Luz Fútbol Club 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Dos partidos 

Camilleros 

Defensor Sporting Club 

  Téngase 

presente 

Isacc Ramos 

Club Atlético Boston River SAD 

 

Injurias 

 

9.3 

 

Un partido 

Parcialidad 

Club Atlético Peñarol 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1, Lit. b) C.D., 

2 Lit. e) P.S. AUF  

 

Apercibimiento 

Ana María de los Santos 

COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA DE LA LPPD 


